
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  407 
RADICACIÓN:    11001-33-35-027-2018-00246-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO CAMARGO PEDRAZA 
DEMANDADA:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
ASUNTO:       Requerimiento previo a concesión recurso de apelación 
 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decidir sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada contra la sentencia No. 066 dictada el 27 de abril de 2023, se requiere a la Dra. 
Yenncy Paola Betancourt Garrido para que en el término de tres (3) días, contado desde el 
día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, allegue el poder que la faculta para 
actuar como apoderada de la Administradora Colombiana de Pensiones en el presente 
proceso, habida cuenta que no ha sido reconocida como tal. 
 
Los memoriales suscritos por los apoderados de las partes deben ser enviados únicamente 
al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberán contener los 23 
dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.coo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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Humberto  Lopez   Narvaez

Juez
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